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Comunicado de Prensa No. 192-13 
México, D.F., abril 21 de 2013 

 
LA CONAGUA ESTABLECE PRIORIDADES INSTITUCIONALES 

PARA PREVENIR CONTINGENCIAS HIDRÁULICAS 
 

 Los organismos de cuenca que integran a la dependencia mantienen reuniones 
para implementar acciones en cuatro componentes 

 
Como parte de la estrategia para prevenir inundaciones y proteger a la población y 
sus bienes, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) instrumenta protocolos de 
alerta temprana, delimita zonas vulnerables y actualiza los atlas de riesgo, informó 
Felipe Arreguín Cortés, Subdirector General Técnico de la Dependencia. 
 
Entre los avances, mencionó que se verificaron los protocolos de alerta para 
condiciones meteorológicas e hidrológicas severas en todos los organismos de 
cuenca de la Conagua. 
 
Además, se firmó con el gobierno de Tabasco el convenio “Proyecto hidrológico 
para proteger a la población de inundaciones y aprovechar mejor el agua”, y se 
elaboraron las políticas de operación del sistema de presas en los ríos Grijalva y 
Papaloapan, en esa entidad. 
 
Arreguín Cortés destacó que, en seguimiento al Programa Nacional de Prevención 
contra Contingencias Hidráulicas, anunciado por el Presidente de la República, 
Enrique Peña Nieto, los organismos de cuenca que integran a la Conagua 
mantienen reuniones de manera sistemática para implementar acciones en cuatro 
ejes: 
 
El primero, de coordinación con los integrantes de la Comisión Intersecretarial 
para la Atención de Sequías e Inundaciones, para establecer estrategias y 
programas articulados en el ámbito de la corresponsabilidad. 
 
El segundo, para proporcionar información más oportuna al Sistema Nacional de 
Protección Civil, con el fin de que se prevengan daños ante una posible situación 
de emergencia, mediante el fortalecimiento del monitoreo, la vigilancia, la 
generación de pronósticos y el alertamiento sobre los fenómenos 
hidrometeorológicos y los niveles de ríos y presas. 
 
El tercero, encaminado a detectar las áreas inundables de México para 
delimitarlas, integrarlas en el atlas nacional de riesgos —en colaboración con el 
Centro Nacional de Prevención de Desastres—, y operar las presas de manera 
coordinada con las instancias de Protección civil para reducir los riesgos para la 
población que habita cerca de los ríos que son alimentados por los embalses. 
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Y, finalmente, elaborar planes regionales específicos para cada una de las 13 
regiones en las que administrativamente está dividido el país. Para ello, señaló, se 
actualizan los diagnósticos de vulnerabilidad regionales y se establecen las 
medidas para reducirla en el corto, mediano y largo plazos. 
 
Felipe Arreguín exhortó a los titulares de los organismos de cuenca y direcciones 
locales de la Conagua a redoblar esfuerzos para trabajar de manera estrecha con 
las dependencias de los tres órdenes de gobierno a fin de contar con todos los 
elementos posibles para reducir los riesgos de inundación y brindar más 
protección a la población y sus bienes. 
 
Asimismo, hizo un llamado a la población para evitar asentarse en zonas de riesgo 
y, en todo momento, atender las asesorías e indicaciones de los organismos de 
Protección Civil, lo que eso será fundamental para evitar pérdidas humanas y 
daños económicos. 
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